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REGLAMENTOS 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSÉ 

ADICICIÓN DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 1, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10 DEL 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

REGLAMENTO ADMINISTRACIÓN ZONAS PÚBLICAS DE ESTACIONAMIENTO 
MUNICIPALIDAD DE ACOSTA 

 REGLAMENTOS 

 MUNICIPALIDADES 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS 

 Y ALCANTARILLADOS 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

AVISOS 

COLEGIO DE PERIODISTAS DE COSTA RICA 

Asamblea General Extraordinaria 

La Junta Directiva del Colegio de Periodistas convoca a sus asociados activos a la 
Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en su domicilio social ubicado en 
San José, calle cuarenta y dos, avenida cuatro, a las 6:00 p. m., del martes 03 de marzo 
de 2015, en primera convocatoria, para conocer la siguiente agenda: (…) 

CONVOCATORIAS 
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NOTIFICACIONES 

 NOTIFICACIONES 

 HACIENDA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-019525-0007-
CO que promueve Allan Astorga Gattgens y otros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
quince horas y veinte minutos del veintiocho de enero del dos mil quince. Se da curso 
a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Allan Astorga Gattgens, Eduardo 
Daniel Brenes Mata, y Álvaro Sagot Rodríguez, para que se declare inconstitucional la 
totalidad del Reglamento del Plan GAM 2013 2030, Decreto Ejecutivo número 38334, 
denominado Actualización del Plan Regional de la Gran Área Metropolitana, y 
particularmente, los artículos 39, 25, 35 y 69 de ese Reglamento, por estimarlos 
contrario a los artículos 21, 50, 89 y 169 de la Constitución Política, así como a los 
principios de no regresión, objetivación, progresividad, razonabilidad y 
proporcionalidad, y al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministerio de Ambiente y Energía, a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA), al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. La norma se impugna en forma completa, porque no cuenta con viabilidad 
ambiental tramitada ante SETENA, pues aunque el reglamento indica que se 
fundamenta en los estudios ambientales que generó el proyecto de Planificación 
Regional y Urbana de la Gran Área Metropolitana (PRUGAM 2008-2030), lo cierto es 
que la viabilidad ambiental que otorgó la SETENA a esos estudios, no corresponde, ni 
se trata de lo mismo que se aprobó para el reglamento impugnado. En otras palabras, 
se pretende utilizar la viabilidad ambiental otorgada a un proyecto en el 2009, para 
aplicarla a un proyecto diferente aprobado en el 2014, cuyas características y 
elementos, de forma y fondo, son distintos e incluso contradicen las especificaciones y 
estudios efectuados en el 2009. Específicamente, impugna el Capítulo IV, artículo 39, 
del Reglamento, porque permite la construcción vertical sin límite de altura en franjas 
de hasta 500 metros a ambos lados de los corredores de transporte público, lo 
anterior, sin estudios correspondientes y en contradicción con lo señalado por la 
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viabilidad al plan PRUGAM del 2009 que establece límites de 14 pisos en zonas 
ambientalmente definidas para ese tipo de desarrollo urbano vertical. También 
considera que el reglamento impugnado incrementará la contaminación ambiental de 
los ríos y acuíferos (aguas subterráneas) ya que los nuevos edificios que se construirán 
en la Gran Área Metropolitana no se les exigirán que cuenten con planta de 
tratamiento de aguas residuales, lo que constituye una violación al principio de 
progresividad y al de objetivación. En ese sentido, el reglamento tampoco cuenta con 
criterios técnicos para tratar de forma apropiada las aguas residuales que generen las 
edificaciones, lo que ocasiona que éstas sean llevadas a los cauces de los ríos sin tratar. 
Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento impugnado permite que se rompa el 
anillo de contención urbana de la Gran Área Metropolitana por parte de los municipios 
cuando elaboren sus planes reguladores, sacrificando zonas especiales de protección. 
Asimismo, se reclama que de acuerdo con el inciso m) del Artículo 25 del reglamento 
cuestionado, el Estado tendría que pagar incentivos y compensaciones a los 
propietarios privados, cuyos terrenos tienen limitaciones de uso por asuntos 
ambientales, lo que resulta inconstitucional, dado que la propiedad privada admite 
limitaciones de interés público, sin que por ello se tenga que dar una compensación. El 
Artículo 69 del reglamento impugnado permite la afectación de áreas de recarga 
acuífera estratégica de la Gran Área Metropolitana por desarrollo urbano, pues 
favorece el desarrollo inmobiliario por encima de la protección del ambiente y los 
recursos naturales tan estratégicos como los recursos hídricos. También se alega que el 
reglamento está induciendo que nueva población de la Gran Área Metropolitana se 
instale en zonas de alta y muy alta amenaza a deslizamientos, ya que se induce 
urbanizar zonas de este tipo al ignorar los mapas de amenazas generados por los 
estudios del PRUGAM del 2009. También, se ignoran los lineamientos ambientales 
regionales, referente a corredores biológicos y de conectividad de la base ambiental 
del PRUGAM del 2009 aprobados por la SETENA, pues claramente, se excluyeron 3 
corredores biológicos. Finalmente, reclaman que sin ningún fundamento técnico y 
científico, se modificaron mapas de amenazas naturales generados por el PRUGAM y 
aprobados por la SETENA, lo que contraviene el principio de objetivación o de tutela 
científica. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de los accionantes 
proviene de la defensa de intereses difusos a que se refiere el párrafo segundo del 
Artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por tratarse de un tema 
ambiental. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre 
la interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso solo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 



en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Gilbert Armijo Sancho, Presidente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 15-000432-0007-
CO que promueve Miguel Ángel Cordero Vásquez, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
quince horas y catorce minutos del veintiocho de enero del dos mil quince. /Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Miguel Ángel Cordero 
Vásquez, para que se declare la inconstitucionalidad de la Ley número 7858, la 
Resolución número MTSS-010-2014 y la Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlas 
contrarias al principio de irretroactividad, principio de razonabilidad y 
proporcionalidad, principio de igualdad, principio de no confiscatoriedad, al principio 
de legalidad y al principio de reserva legal, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 45 y 
74 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Dirección 
Nacional de Pensiones, al Ministro de Hacienda y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones 
del Magisterio Nacional. Las normas se impugnan en cuanto en cuanto establece un 
tope máximo de pensión para todos los regímenes contributivos de pensiones con 
cargo al presupuesto nacional, incluyendo al Magisterio Nacional. Considera vulnerado 
e! principio de irretroactividad y de seguridad jurídica, pues la Directriz es una 
disposición arbitraria emitida en vía administrativa que pretende aplicar 
retroactivamente la ley, pese a que desde hace muchos años los pensionados habían 
adquirido su derecho a la pensión, incluso antes de que se emitiera la ley. Reclama que 
la circular impugnada implica modificaciones jurídicas arbitrarias sin previo estudio, ni 
consultas serias. Alega la violación al principio de legalidad y de reserva legal, porque 
los funcionarios públicos que emitieron la resolución y la Directriz impugnadas, se 
arrogaron facultades que la ley no les concede, como la facultad de exigir topes a las 
pensiones que constituyen derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas. 
Además, considera que el régimen de los derechos y libertades fundamentales solo 
puede ser regulado por ley en sentido formal y no a través de una resolución o una 
Directriz, como las que se impugnan. Asimismo, se reclama que el derecho a la 
jubilación no puede limitarse, condicionarse o rebajarse de forma irrazonable y 
desproporcionada, como sucede en el caso concreto, que las disposiciones contenidas 
en las normas impugnadas, resultan confiscatorias y afectan el patrimonio de las 
personas. Finalmente, estima que la referencia de la Directriz y de la Ley no puede ser 
expansiva al Magisterio Nacional, en razón de que ese sistema tiene su propia 
normativa especial, que de acuerdo a su vigencia, es distinta y única para ese sistema, 
por lo que la aplicación de las normas impugnadas a ese Magisterio debe quedar sin 
efecto. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 



Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del recurso de amparo número 14-015080-0007-C0. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, 
para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. De conformidad con el artículo 82 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional y por tratarse en este caso de una norma procesal, se 
suspende la aplicación de las normas impugnadas, lo que en el caso concreto supone 
la No implementación del tope de pensión a los montos actuales de pensión de todos 
los regímenes contributivos de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que 
se refiere el artículo 2 de la Ley 7858 y la Directriz 012-MTSS-2014; hasta tanto no se 
resuelva esta acción. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales o procedimientos 
administrativos pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado. 
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha 
de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Notifíquese. / Gilbert Armijo Sancho, 
Presidente/. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-019429-0007-
TO que promueve Otto Claudio Guevara Guth, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
quince horas y cuarenta y cuatro minutos del veinte de enero del dos mil quince. Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto Guevara Guth, mayor, 
diputado de la Asamblea Legislativa período 2014-2018, portador de la cédula de 
identidad número 1-544-893, para que se declare inconstitucional la Convención 
Colectiva del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del 11 de diciembre de 2009, 
por estimarla contraria a los artículos 191 y 192 de la Constitución Política. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. La norma se impugna por cuanto genera una exclusión de 
los servidores públicos, de las reglas que informan el derecho colectivo del trabajo que 
los sujeta a una relación especial de empleo público - relación estatutaria-. Alega que 
el régimen de empleo público establecido en los artículos 191 y 192 de la Constitución 
Política presenta varios atributos que lo distinguen del régimen laboral ordinario, 
como por ejemplo, la indisponibilidad de las partes del término de la relación y la 
imposibilidad de las partes de convenir entre ellas las condiciones de la relación. En 
virtud de que la relación de empleo público se rige por el principio de legalidad, existe 
una imposibilidad de pactar, a través de una convención colectiva, los derechos y 
obligaciones de la relación de empleo. Asimismo, menciona que según la 
jurisprudencia de este Tribunal, la sola idea de la negociación como medio idóneo para 
revisar y aprobar las condiciones del empleo público, riñe con los postulados 
esenciales de la organización del Estado, que en este campo se introdujeron en los 
artículos 191 y 192 constitucionales. Del mismo modo, comenta que la Procuraduría 
General de la República en reiterados pronunciamientos y dictámenes al respecto, ha 



sostenido que no existe fundamento jurídico para celebrar convenciones colectivas en 
el sector público, salvo la excepción hecha en relación con obreros o trabajadores de 
empresas o servicios económicos del Estado. Igualmente, a criterio del accionante, a la 
luz del principio de legalidad e indisponibilidad de la relación de empleo público, las 
condiciones de la relación en este régimen son determinadas por normas y no pueden 
ser convenidas por las partes mediante contratos individuales o colectivos. Cita la 
sentencia 4453-2000, en la que esta Sala dispuso que “el servidor del régimen de 
empleo público se encuentra en relación a la Administración, en un estado de sujeción; 
ella puede imponer unilateralmente las condiciones de la organización y prestación del 
servicio para garantizar el bien público, lo que elimina la imposibilidad de que la 
relación sea considerada desde una perspectiva de equivalencia de derechos 
susceptible de negociación entre las partes”. Concluye exponiendo que el 
constituyente realizó con la aprobación del artículo 191 y 192 del texto fundamental, 
una clara diferenciación entre el sector público y privado, que hacen que exista un 
impedimento constitucional para que las instituciones públicas, como el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, en este caso, puedan celebrar convenciones colectivas. Por 
todo lo anterior, solicita se declare la inconstitucionalidad de la Convención Colectiva 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 11 de diciembre del 2009. Esta acción 
se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso 
en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso 
sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de 
lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es 
dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido 
en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es 
el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que 
son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos 
contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse 
durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de 
los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad 
con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-
91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente 
su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. /Ernesto Jinesta Lobo, 
Presidente a. í.». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-019433-0007-
CO que promueve Otto Claudio Guevara Guth, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 



quince horas y cincuenta y cinco minutos del veinte de enero del dos mil quince./Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Otto Claudio Guevara Guth, 
mayor, diputado de la Asamblea Legislativa período 2014-2018, portador de la cédula 
de identidad número 1-544-893, para que se declare inconstitucional la Convención 
Colectiva del Ministerio de Educación Pública, del 6 de abril de 2014, por estimarla 
contraria a los artículos 191 y 192 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por 
quince días a la Procuraduría General de la República y al Ministerio de Educación 
Pública. La norma se impugna por cuanto genera una exclusión de los servidores 
públicos, de las reglas que informan el derecho colectivo del trabajo que los sujeta a 
una relación especial de empleo público-relación estatutaria-. Alega que el régimen de 
empleo público establecido en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política 
presenta varios atributos que lo distinguen del régimen laboral ordinario, como por 
ejemplo, la indisponibilidad de las partes del término de la relación y la imposibilidad 
de las partes de convenir entre ellas las condiciones de la relación. En virtud de que la 
relación de empleo público se rige por el principio de legalidad, existe una 
imposibilidad de pactar, a través de una convención colectiva, los derechos y 
obligaciones de la relación de empleo. Asimismo, menciona que según la 
jurisprudencia de este Tribunal, la sola idea de la negociación como medio idóneo para 
revisar y aprobar las condiciones del empleo público, riñe con los postulados 
esenciales de la organización del Estado, que en este campo se introdujeron en los 
artículos 191 y 192 constitucionales. Del mismo modo, comenta que la Procuraduría 
General de la República en reiterados pronunciamientos y dictámenes al respecto, ha 
sostenido que no existe fundamento jurídico para celebrar convenciones colectivas en 
el sector público, salvo la excepción hecha en relación con obreros o trabajadores de 
empresas o servicios económicos del Estado. Igualmente, a criterio del accionante, a la 
luz del principio de legalidad e indisponibilidad de la relación de empleo público, las 
condiciones de la relación en este régimen son determinadas por normas y no pueden 
ser convenidas por las partes mediante contratos individuales o colectivos. Cita la 
sentencia 4453-2000, en la que esta Sala dispuso que “el servidor del régimen de 
empleo público se encuentra en relación a la Administración, en un estado de sujeción; 
ella puede imponer unilateralmente las condiciones de la organización y prestación del 
servicio para garantizar el bien público, lo que elimina la imposibilidad de que la 
relación sea considerada desde una perspectiva de equivalencia de derechos 
susceptible de negociación entre las partes”. Concluye exponiendo que el 
constituyente realizó con la aprobación del artículo 191 y 192 del texto fundamental, 
una clara diferenciación entre el sector público y privado, que hacen que exista un 
impedimento constitucional para que las instituciones públicas, como el Ministerio de 
Educación Pública, en este caso, puedan celebrar convenciones colectivas. Por todo lo 
anterior, solicita se declare la inconstitucionalidad de la Convención Colectiva del 
Ministerio de Educación Pública de 6 de abril de 2013. Esta acción se admite por reunir 
los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 
a 79. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 



que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 
en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Ernesto Jinesta Lobo, Presidente a. í.». 

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 

Res. N° 2015000098. —San José, a las nueve horas cero minutos del siete de enero de 
dos mil quince. (Exp: 14-003285-0007-CO). 

Consulta judicial facultativa formulada por la Sección Segunda del Tribunal 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San 
José, mediante resolución de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del veintisiete 
de febrero de dos mil catorce, dictada dentro del expediente número 04- 000276-163-
CA, que es Proceso Ordinario Reivindicatorio establecido por el Banco Nacional de 
Costa Rica contra el Instituto de Desarrollo Agrario, Juan Luis Cordero Segura, José Luis 
Víquez González y STCR Costa Rica Trust And Escrow Company Limited Sociedad 
Anónima, en relación con el artículo 14, de la Ley N° 5064, Ley de Titulación de Tierras, 
de 22 de agosto de 1972. (…) 

Por tanto, 

Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la frase “y quedará consolidado 
después de tres años contados a partir del día de la inscripción del respectivo título en 
el Registro Público, limitándose a ese plazo la prescripción negativa del tercero a quien 
esto pueda afectar” que contiene el artículo 14, de la Ley de Titulación de Tierras, N° 
5064 de 22 de agosto de 1972, no es inconstitucional, siempre y cuando se interprete 
que se refiere a terceros con mejor derecho de posesión, dentro de las reservas 
nacionales, y no afecta el derecho de propiedad privada de los propietarios con títulos 
inscritos anteriormente, quienes podrán ejercitar la acción reivindicatoria dentro del 
plazo decenal contado a partir de la inscripción en el Registro Público, del título 
adquirido mediante el trámite de titulación múltiple de tierras. Le corresponderá, en 
todo caso, al juez ordinario, determinar la procedencia o no de la acción reivindicatoria, 
o bien, la prescripción negativa de la misma. La Magistrada Hernández López pone 
nota. Publíquese esta sentencia íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el 
diario oficial La Gaceta.  
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